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REPÚBLICA DE CHILE , . . .. MODIFiCA DECRETO ALCALDICIO 
!.MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA , No 60 DE FECHA 13.0L2019, EN LOS 

DEPARTAMENTO DE SALUD TERM!N.ds QUE SE INDICAN.--
. . 70Fb . . . ' ' 

INDEPENDENCIA, 2· g ENf 20ZO 

Decreto AlcaldiCío: · _.,__..;..._ ___ _ 
LA ALCALDÍA DECRETO HOY:· 

. VISTOS. Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio 
N°60, de ·13 de ·enero de 2020, que contrata en calidad de plazo~ fijo a don Sergio Cárri!Sco Álvarez; 
y en uso de las facultades que me confiere la Ley N ° 18.695, Orgánica' .Constitucional de . 
Municipalidade(s. · · 

' DECRETO: . . . . . . . \ 
!.MODIFICASE elJ?ecreto Alcaldicio N° 60, de 13 de enero d~ 2020, en 

el siguiente sentido: 

' · ~ONDE DICE "A contar del ot d.e enero del2020, hasta el' 31 de diciembre del2019 . 
. \ 

DEBE DECIR ·"A contar del O 1 dé enero del2020, h~sta el 31" de diciembre c;lel2020. 

. 2. Los demás contenidos del decreto individuálizac(o en et punto anterior 
que no fúeron modif!cadqs ~or el presente decreto, se r:nan_tienen vigente e fnalterables. 

,· 

ANÓTESE, COMUNÍQuESE, . REGISTRESE: · 
t.J(lli:III(SJI:?a-.J.as,r!Jurec<~tortes que cÓiresponda, Interesado _y,· hecho Archlvese. 

' 
~- ' 

C/AMM/sqg."", 
TRANSCRITO A: Contraloría'General de la República~ Alcaldía- Secretaría Municip~- Asesoría 
Jurídica .:.... Dideco-Achninistrador municipal Control - Administración y'Finanzas - Departamento de 

-, Salud, -,Intetesado - Of. de Partes:~ 

\ 


